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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado  
de la República, en sesión ordinaria de fecha: martes 21 de marzo de 2023, según Acta número 30,  

de la Legislatura 2022- 2023)
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 382 DE 2022 SENADO, 250 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el certificado de responsabilidad étnica empresarial y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO 
 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: MARTES 21 DE 
MARZO DE 2023, SEGÚN ACTA No. 30, DE LA LEGISLATURA 2022-

2023) 
 

 
AL PROYECTO DE LEY No. 382 DE 2022 SENADO, 250 DE 2021 CÁMARA 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD 
ÉTNICA EMPRESARIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial. Créese el 
Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial, el cual será otorgado por el 
Ministerio del Trabajo a las empresas que vinculen dentro de su personal, a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, en los 
niveles de dirección, supervisión y operación, en un porcentaje igual o superior al 
10% de su planta laboral. 

El certificado de responsabilidad étnica podrá ser un indicador positivo para las 
empresas, uniones temporales y/o consorcios o entidades sin ánimo de lucro que 
deseen contratar con el Estado, sin afectar los principios que rige la 
contratación estatal, así como la objetividad en los procesos de selección. 

Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses posteriores a la entrada en vigencia de 
la presente ley, el Ministerio de Trabajo expedirá los criterios y procedimientos para 
la acreditación de los requisitos para el otorgamiento de dicho certificado. 

Parágrafo 2. Para acreditar que el personal que sea vinculado mediante contrato 
de trabajo pertenece a población étnica se tendrá en cuenta el certificado de registro 
o autocenso de la Dirección de Asuntos indígenas, Rom y minorías del Ministerio 
del Interior tratándose de población indígena y Rom; el certificado de auto 

reconocimiento o autodeterminación de la Dirección de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior para 
estas poblaciones; y la tarjeta de control de circulación y residencia (OCCRE) para 
la población raizal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Parágrafo 3. En aquellos departamentos donde el porcentaje de las poblaciones 
pertenecientes a las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales 
palenqueras, Rom o gitanas sea inferior al 10% del censo total poblacional, el 
porcentaje de personal vinculado a la fuerza laboral de las empresas que deseen 
acceder al certificado de responsabilidad étnica empresarial será el mismo que 
corresponda al porcentaje de población de dichas comunidades étnicas que se 
hayan autorreconocido como tal, de acuerdo al último censo del DANE. 

Parágrafo 4. Las empresas, uniones temporales y/o consorcios o entidades sin 
ánimo de lucro que deseen contratar con el Estado, podrán convalidar el porcentaje 
descrito en el presente artículo, incluyendo la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana que ya se encuentre vinculada 
laboralmente; en caso que esta población vinculada no alcance el porcentaje 
requerido para obtener el Certificado de Responsabilidad Étnica. 

Artículo 2°. Incentivos. Las empresas, las uniones temporales y/o los consorcios 
que tengan vigente el Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial, podrán 
tener un puntaje adicional en los procesos de selección contractual que adelanten 
con el Estado, sin afectar los principios que rigen la contratación estatal, así 
como la objetividad en los procesos de selección. 

El Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial vigente podrá constituir un 
indicador positivo para las empresas, uniones temporales y/o consorcios que 
deseen contratar con el Estado. En ese caso, respecto del puntaje establecido para 
la evaluación de las ofertas en los procesos de selección abierta, la Entidad Estatal 
concederá un puntaje adicional si el proponente acredita el número de personas 
contratadas, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Ministerio de Trabajo y el Departamento Nacional de Planeación o de 
quienes hagan sus veces, expedirá el decreto reglamentario que establezca una 
puntuación adicional en los procesos de licitación pública, concurso de méritos y 
selección abreviada de menor cuantía, para las empresas que en su planta de 
personal tengan a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rom o gitana, en los términos establecidos en el artículo 1° de la presente ley, 
vinculadas con todas las exigencias y garantías legalmente establecidas. 

Parágrafo 2°. Las entidades estatales a través de los supervisores o interventores 
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del contrato según corresponda, deberán verificar, durante la ejecución del contrato, 
que los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de 
personal el número de trabajadores, mujeres y jóvenes, pertenecientes a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, en los niveles 
de dirección, supervisión, y operación que dieron lugar al otorgamiento del 
Certificado de Responsabilidad Étnica Empresarial.

El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la documentación que 
así lo demuestre. Dicha verificación se hará con el certificado que para el efecto 
expida el Ministerio del Trabajo y la entidad estatal contratante verificará su vigencia, 
de conformidad con la normativa aplicable.

El certificado presentado por el contratista deberá encontrarse vigente durante la 
totalidad del plazo de ejecución del contrato estatal. La reducción del número de 
trabajadores acreditados para obtener el puntaje adicional constituye 
incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a las 
consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas 
aplicables.

El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento deberá adelantarse con 
observancia de los postulados del debido proceso, en aplicación de los principios 
que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional tendrá un término de seis (6) meses para 
reglamentar lo consagrado en el presente artículo.

Artículo 3°. Las medidas y beneficios consagrados en la presente ley tendrán un 
plazo de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la fecha de su 
promulgación.

Artículo 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Los Ponentes,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA       POLIVIO LEANDRO ROSALES    
Senadora de la República    Senador de la República
Partido Político MIRA    Movimiento AICO

AAAAAAAAA PPPPPPPPPPAAAAAAAAAAAOOOOOOOOOOOLLLLLLLLLLLA AAAAAAAAAAAGU
naaaaaaaaaaaddddddddddora dde la Re

POLIVIO LEANDRO 
Senador de la Repúb
Mo imiento AICO

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C., en la sesión 

presencial, de fecha martes veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), según Acta No. 30, de la Legislatura 2022-2023, se dio la discusión y 

votación de la Ponencia para Primer Debate y Texto Propuesto, al Proyecto de 

Ley No. 382/2022 SENADO, 250/2021 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL 

SE CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD ÉTNICA 

EMPRESARIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

1. PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO

1.1 TEXTO DE LA PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia positiva 

con pliego de modificaciones y en consecuencia solicitamos a los miembros de 

la Comisión Séptima del Senado, aprobar en primer debate el Proyecto de Ley 

número 382 de 2022 Senado “Por medio del cual se crea el certificado de 

responsabilidad étnica empresarial y se dictan otras disposiciones”

De los honorables Senadores,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA       POLIVIO LEANDRO ROSALES   
Senadora de la República         Senador de la República
Partido Político MIRA          Movimiento AICO

IVIO LEANDRO R
dor de la República

1.2. VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO 
 

Puesta a discusión y votación la proposición con que termina el informe de 

ponencia para primer debate Senado, al Proyecto de Ley No. 382/2022 Senado, 

250/2021 Cámara se aprueba por unanimidad con el mecanismo de votación 

ordinaria. 

 

El registro de la votación fue el siguiente: 

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2022-2023 
TEMA 

VOTACIÓN  
 

PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO 
 

AL PROYECTO DE LEY 382/2022 SENADO, 250/2021 CÁMARA. 
ACTA No. 30 FECHA: 21/03/2023 HORA: 

No. NOMBRE  
H. SENADORA - H. SENADOR 

VOTACIÓN OBSERVACIONES  
SI  NO 

 

1 AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA 
(P. MIRA) 

SI   

2 BARRERA RODRÍGUEZ 
JOSUÉ ALIRIO  
(P. CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI   

3 BEDOYA PÉREZ BERENICE  
(P. ASI) 

SI   

4 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P. CONSERVADOR) 

  EXCUSA 

5 CÓRDOBA RUIZ PIEDAD 
(PACTO HISTÓRICO-UP) 

  EXCUSA 

6 DÍAZ PLATA FABIÁN 
(P. ALIANZA VERDE) 

SI   

7 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(P. CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI   

8 HURTADO SÁNCHEZ NORMA  
(P. DE LA U) 

SI   

9 MARÍN LOZANO JOSÉ ALFREDO 
(P. CONSERVADOR) 

SI   

10 PERALTA EPIEYÚ MARTHA ISABEL 
(PACTO HISTÓRICO-MAIS) 

SI   

11 PINTO MIGUEL ÁNGEL  
(P. LIBERAL) 

SI   

12 RESTREPO CORREA OMAR DE 
JESÚS  
(P. COMUNES) 

SI   

13 RÍOS CUÉLLAR LORENA 
(P. CJL) 

SI   
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RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 12 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 
 

12 VOTOS SI 
00 VOTOS NO 

IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 02 

NO 00 NO ESTUVIERON 
PRESENTES 

00 APROBADA 
 

AUSENTE POR 
VOTACIÓN DE 
IMPEDIMENTO 

00 

  

 

2. DISCUSIÓN, VOTACIÓN DEL ARTICULADO EN BLOQUE, 

(PROPUESTO POR LA PRESIDENTA, SENADORA NORMA HURTADO 

SÁNCHEZ); TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY No. 382/2022 SENADO, 

250/2021 CÁMARA Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE EL PROYECTO 

PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO. 

 

Puesto a discusión, votación del articulado en bloque; título del proyecto y el 

deseo de la Comisión que el Proyecto pase a segundo debate, se aprueba por 

unanimidad con el mecanismo de votación ordinaria. 

 

El registro de la votación fue el siguiente: 

14 ROSALES CADENA POLIVIO 
LEANDRO 
(M. AICO) 

SI   

 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2022-2023 
TEMA 

VOTACIÓN EN BLOQUE DEL ARTÍCULADO (ARTÍCULOS 1°, 2°, 3° Y 4°) 
(PROPUESTO POR LA PRESIDENTA, SENADORA NORMA HURTADO SÁNCHEZ);  

 
EL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY 382/2022 SENADO, 250/2021 CÁMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD ÉTNICA EMPRESARIAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  

 
Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE EL PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO  

ACTA No. 30 FECHA: 21/03/2023  
No. NOMBRE  

H. SENADORA - H. SENADOR 
VOTACIÓN OBSERVACIONES  

SI  NO 
 

1 AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA 
(P. MIRA) 

SI   

2 BARRERA RODRÍGUEZ 
JOSUÉ ALIRIO  
(P. CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI   

3 BEDOYA PÉREZ BERENICE  
(P. ASI) 

SI   

4 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P. CONSERVADOR) 

  EXCUSA 

5 CÓRDOBA RUIZ PIEDAD 
(PACTO HISTÓRICO-UP) 

  EXCUSA 

6 DÍAZ PLATA FABIÁN 
(P. ALIANZA VERDE) 

SI   

7 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(P. CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI   

8 HURTADO SÁNCHEZ NORMA  
(P. DE LA U) 

SI   

9 MARÍN LOZANO JOSÉ ALFREDO 
(P. CONSERVADOR) 

SI   

10 PERALTA EPIEYÚ MARTHA ISABEL 
(PACTO HISTÓRICO-MAIS) 

SI   

11 PINTO MIGUEL ÁNGEL  
(P. LIBERAL) 

SI   

12 RESTREPO CORREA OMAR DE SI   

 

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 12 ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 
 

12 VOTOS SI 
00 VOTOS NO 

IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 02 

NO 00 NO ESTUVIERON 
PRESENTES 

00 APROBADO 
 

 AUSENTE POR 
VOTACIÓN DE 
IMPEDIMENTO 

00 

 

3. CONSTANCIAS 
 

La Senadora  Martha Isabel Peralta Epieyú dejó como constancia, al Proyecto 

de Ley No. 382 de 2022 Senado, 250/2021 Cámara, lo siguiente: “… Anuncio 

mi apoyo positivo a este proyecto. Sin embargo, no logro identificar que el 

proyecto haya surtido la consulta previa para que tengan en cuenta ese aspecto. 

Asimismo, encuentro datos estadísticos de la población afro, pero no encuentro 

datos de las comunidades indígenas, raizales y palenqueras en el desarrollo del 

proyecto; …”. 
 

La anterior constancia y el resto de la intervención de la Senadora Martha Isabel 

Peralta Epieyú, se encuentra en el Acta No. 30 de fecha 21 de marzo de 2023. 
 

 

4. DESIGNACIÓN DE PONENTES PARA SEGUNDO DEBATE 

JESÚS  
(P. COMUNES) 

13 RÍOS CUÉLLAR LORENA 
(P. CJL) 

SI   

14 ROSALES CADENA POLIVIO 
LEANDRO 
(M. AICO) 

SI   

Se designó como ponentes para Segundo Debate en estrado a los Senadores: 

 
PONENTES SEGUNDO DEBATE 

HH.SS. PONENTES (21-03-2023) ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA COORDINADORA MIRA 
POLIVIO LEANDRO ROSALES 
CADENA 

PONENTE AICO 

 
5. RELACIÓN COMPLETA DEL PRIMER DEBATE 

 

La relación completa del Primer Debate al Proyecto de Ley No. 382/2022 

Senado, 250/2021 Cámara se halla consignada en la siguiente Acta: No. 30, 

correspondiente a la sesión presencial, de fecha martes veintiuno (21) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), Legislatura 2022-2023. 

 

6. ARTICULADO APROBADO 

 

ARTÍCULOS PROYECTO ORIGINAL: Tres (03) 

ARTÍCULOS PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: Cuatro (04) 

ARTÍCULOS APROBADOS (TEXTO DEFINITIVO): Cuatro (04) 

 

7. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY N° 382/2022 SENADO, 

250/2021 CÁMARA 
 
PROYECTO DE LEY NO. 382/2022 SENADO, 250/2021 CÁMRA  “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA EL CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD ÉTNICA EMPRESARIAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES ". 
 
INICIATIVA H. R ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 
RADICADO: EN SENADO: 13-06-2022            EN COMISIÓN: 14-06-2022            EN CÁMARA: 18-
08-2021 
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023

PUBLICACIONES – GACETAS 

 

 
 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES (02-08-2022) ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA COORDINADORA MIRA 
POLIVIO LEANDRO ROSALES 
CADENA 

PONENTE AICO 

 
ANUNCIOS 

Lunes 12 de Diciembre de 2022 según Acta N° 28,  Jueves 16 de Marzo de 2023 según Acta N° 29,     
 
 

TRÁMITE EN SENADO 
AGO.02.2022: Designación de ponentes mediante oficio CSP-0809-2022 
AGO.12.2022: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
AGO.17.2022: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-0964-2022 
SEP.01.2022: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
SEP.01.2022: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1144-2022 
SEP.15.2022: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
SEP.15.2022: Aceptación de Prorroga mediante oficio CSP-CS-1281-2022 
SEP.26.2022: Radican Prórroga para presentar Informe de Ponencia para Primer Debate 
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PONENTES SEGUNDO DEBATE 
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POLIVIO LEANDRO ROSALES 
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